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EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 
 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 
 

EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Ciudad de Huelva a cuatro de septiembre de dos 

mil veintitrés, siendo las nueve horas, se reúnen bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. 
Alcaldesa Presidenta, Doña Mª Del Pilar Miranda Plata, los Tenientes de Alcalde Don 
Felipe Antonio Arias Palma, Don Francisco Javier Muñoz González y Doña Adela De 
Mora Muñoz, y los Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, Don Juan Ignacio Molina Maqueda, Doña Mª Dolores 
Ponce Gómez, Don José Manuel Moreno Mateo, Doña Elena Pacheco García, Don 
Alfonso Castro Bobo y Doña Pastora Giménez Corpas, con la asistencia de la Oficial 
Mayor en funciones de Secretaria General, doña Elisa del Rocío Prados Pérez. 

 
En la sesión se adoptan los siguientes Acuerdos: 
 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 de agosto de 2023. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
2.- Justificaciones de subvenciones. 
 
2.1.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación de Vecinos de 

Zafra, pudiéndose admitir justificantes por importe de 1.720,05 €, de la subvención 
concedida por importe de 2.300 €, para mantenimiento, equipamiento y actividades 
2022, y el abono de 1.720,05 €, e iniciar expte. para dar de baja la cantidad de 
579,95 €, no justificada correctamente. 
 
 

2.2.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación Minusválidos 
María de Nazaret, pudiéndose admitir justificantes por importe de 1.003,35 €, y el 
abono de la subvención concedida por importe de 1.000 €, para mantenimiento y 
equipamiento 2022. 
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2.3.- Aprobar la justificación presentada por la Asociación Club Ferroviario 
de Huelva, pudiéndose admitir justificantes por importe de 269,84 €, y el abono de 
la subvención concedida por importe de 200 €, para actividades 2022. 

 
 
ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA Y ACCESIBILIDAD  
 
3.- Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesión de 

subvenciones nominativas. 
 
3.1.- Aprobar el Convenio con la Fundación Hnos. Obreros de María “Centro 

Escolar Ciudad de los Niños de Huelva”, para gastos de gestión necesarios para la 
prestación de los servicios de cuidado y formación de alumnos carentes de un 
ambiente familiar normalizado y de los recursos económicos suficientes, aportando 
este Ayuntamiento la cantidad de 7.000 €, en concepto de subvención. 

 
 
3.2.- Aprobar el Convenio con Club de Pensionistas Lazareto para realizar las 

actividades de la visita de la Asociación Cultural ARIFERINT de San Cristóbal de La 
Laguna, con motivo de la devolución de la visita que les realizó el Club de 
Pensionistas Lazareto el pasado año 2022 (XIII encuentro internacional de Coros 
rocieros y artistas flamencos “Amparo Correa”, entre otros), aportando este 
Ayuntamiento la cantidad de 5.928,58 €, en concepto de subvención. 

 
 
4.- Modificar la Clausula Tercera del Convenio de Colaboración con 

Cruz Roja, para el desarrollo de los proyectos “Cognitivamente”, “Me 
cuido, te cuido”, “Ludoteca” y “Un Baño sin Barreras”, aprobado en Junta 
de Gobierno de 23 de mayo de 2023. 

 
Aprobar la modificación de la clausula tercera del referido convenio de 

colaboración con Cruz Roja, eliminando el proyecto “Me cuido, te cuido”, pasando 
su importe a incorporarse al proyecto “Cognitiva-mente”, que se ampliaría los 
meses de septiembre a diciembre, quedando el presupuesto por un importe total de 
60.000 €, no produciéndose diferencia económica en el importe total de la 
subvención, de conformidad con los informes emitidos. 

 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
5.- Propuesta sobre llamamiento por inicio de actividad de los 

monitores que imparten los cursos del Programa Municipal “Cultura en los 
Barrios”. 

 
Aprobar el llamamiento por inicio de actividad de 48 Monitores, con el 

número de horas semanales señaladas para cada uno en la propuesta del Concejal 
Delegada de Participación Ciudadana, y en virtud de sentencias del Juzgado de lo 
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Social de Huelva, en las que se les reconoce el carácter indefinido (no fijo) 
discontinuo a tiempo parcial.  

 
 
ÁREA DE TURISMO, COMERCIO, SALUD Y CONSUMO  
 
6.- Rectificación de Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fechas 

28 de agosto de 2023, relativo al punto núm. 11 del Orden del Día. 
 
Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto de 2023, 

por el que se acepta la renuncia del titular de la concesión del puesto de venta 
núm. 14. Rectificar en el sentido del nombre dado al mercado, no siendo Mercado 
Municipal de San Sebastián, como por error se hizo, sino Mercado Municipal del 
Carmen. 

 
 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
7.- Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesión de 

subvenciones nominativas. 
 
7.1.- Aprobar el Convenio con la Asociación Hispanidad Avanza, para 

dinamizar el Plan Integral del Distrito 5 a través de la Oficina Técnica siendo 
concebida como un instrumento operativo básico de apoyo logístico y administrativo 
a la puesta en marcha, ejecución y desarrollo de éste, dando respuesta a una de las 
ineludibles y necesarias exigencias que todo plan de actuación integral comporta 
desde la eficiencia, proyección, sostenibilidad, innovación, investigación y 
aglutinación, en materia de lucha contra la exclusión, fomento de la igualdad y 
superación de estereotipos sobre los barrios del Distrito y los colectivos y la 
ciudadanía que reside en ellos, aportando este Ayuntamiento la cantidad de 10.000 
€, en concepto de subvención. 

 
7.2.- Aprobar el Convenio con la Asociación Caminar, para la realización de 

actuaciones que pretenden dotar a aquellos colectivos de mujeres que se 
encuentren en situación de desventaja y con características especiales de 
vulnerabilidad: inmigrantes, en riesgo de exclusión, víctimas de violencia machista, 
con cargas familiares, … y que tienen obstaculizada la inserción al mercado laboral, 
aportando este Ayuntamiento la cantidad de 1.500 €, en concepto de subvención. 

 

 
8.- Baja, por renuncia, de la subvención concedida a la Asociación 

de Personas con Discapacidad Onubense “ASPEDIO”. 
 
Baja de la cantidad de 1.500 € de la subvención concedida a dicha Asociación 

para mantenimiento de 2022, con fundamento en el informe emitido. 
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URGENCIAS. 
 
9.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la Junta 

de Gobierno Local, por unanimidad de los diez miembros presentes de los diez que 
la componen, ACUERDA tratar los siguientes asuntos que no figuran en el Orden 
del Día: 

 
9.1.- Eximir a las entidades: F.O.P.A.C. Federación Onubense de Peñas y 

Asociaciones de Carnaval, Hdad. Del Nazareno & Peña Cultural  Recreativista 1889, 
Hdad. Cristo del Perdón, Hdad. Ntra. Sra. de la Peña de Huelva y Hdad. de la 
Merced (Los Judíos), del pago de la Tasa por Utilizaciones y Ocupaciones Privativas 
de la Vía Pública, por ocupación de terrenos con caseta durante las Fiestas de las 
Patronales de Nuestra Señora de la Cinta 2023, de conformidad con los informes 
emitidos. 

 
9.2.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y 

el Club Deportivo Motero Descubridores Huelva, para establecer la contribución 
municipal a los gastos de la celebración de una Concentración Motera con motivo 
del Noveno Aniversario de la citada entidad, dado el interés que las mismas tienen 
para la ciudad de Huelva por su carácter cultural, aportando este Ayuntamiento la 
cantidad de 24.805 €, en concepto de subvención. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10.- Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan ruegos ni preguntas. 

 
 
 

LA OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE  
SECRETARIA GENERAL  

Fdo.: Elisa del Rocío Prados Pérez 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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